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tonio Córdoba Aguilar y otros.-' 
Página 8044. 

Otra íd- íd. íd. Brigada D. Domin^i 
Huete Perona y otros. — Pági"' 
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X t J U í f i a i Q s c e f f l ^ 
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I f f i l U y DEL ESIBDD 

L E Y E S 

En atención a los mér i tos y 
servicios del Excelentís imo se-
gor General de Div i s ión d o n 

[Miguel CabanellaS Ferrer , que 
l a su brillante his tor ia mil i tar 
lune la labor que desarrol ló co-
lmo Presidente de la J u n t a de 

Defensa Nacional en los pr ime-
As mómentos del Glor ioso M o -
limiento Liberador de España , 

DISPONGO: 

Se fija en el cincuenta por 
ciento del sueldo que d i s f ru ta -
ba el General de Div is ión don 
Miguel Cabanellas Ferrer , el día 

: de su fallecimiento, la pensión 
a percibir entre las personas a 
quienes corresponda, con arreglo 
a ios preceptos del vigente Es-
fatuto de Clases Pasivas. 

Asi lo dispongo po r la pre-
sente Ley dada en Burgos a 
veinticuatro de junio de mil no-
vecientos treinta y o c h o — I I A ñ o 
Triunfal. 

FRANCISCO F R A N C O . 

El Decreto número doscientos 
•jquince, de ocho de febrero de 

l|mil novecientos t re inta y siete, 
jj al propio t iempo que autor izó 
] el empleo del alcohol de mela-
¡ za para usos de boca, mientras 
í «durasen las actuales circunstan-
cias, rebajó el, t ipo de t r ibuta-

|ción, fijándolo en ciento seten-
I ta y cinco pesetas por hectolitro, 

ií 1 a u m e n t a d o nota-
IlDlemente el consumo de alco-

I noles y no subs is t iendo las ra-
zones determinantes de la reba-

II ja de referencia, p rocede resta-
I blecer el gravamen d e doscien-

¡as quince pesetas que admit ió 
la Ley de cuatro de jun io de mil 
novecientos t reinta y cinco, res-
tablecimiento que. además , abo-
ban la circunstancia de venir y a 

sopor tando de hecho esa exac-
ción, el alcohol de melaza en 
par te del territorio sometido y 
la necesidad, por tanto, de que 
el impuesto en orden a su cuan-
tía, revista carácter uniforme en 
toda la zona liberada. 

En su consecuencia 

DISPONGO: 

Articulo primero. — Desde la 
publicación de la presente Ley 
en el "Boletín Oficial del Esta-
do'", los alcoholes de melaza tri-
butarán en todo el territorio li-
berado a razón de doscientas 
quince pesetas por hectolitro. 

Articulo segundo.—El Minis-
terio de Hacienda queda facul-
tado para condicionar la venta 
del alcohol rectificado de mela-
za con destino a usos de boca, 
así como para fijar los cupos 
exigidos por el artículo segundo 
del Decreto de ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y sie-
te, con sujeción a las reglas que 
ese precepto señala. 

Seguirá excluida de dichos cu-
pos la cantidad de alcohol que, 
en cumplimiento de la regla pri-
mera del apartado D ) del ar-
tículo único de la Ley de cua-
tro de junio de mil novecientos 
treinta y cinco, adquiera la Com-
pañía Arrendatar ia del Monopo-
lio de Petróleos. 

Artículo fercero.—Quedan de-
rogadas cuantas normas se opon-
gan a las contenidas en esta 
Ley. 

As í lo dispongo por la pre-
sente Ley. dáda en Burgos a 
veinticuatro de junio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—II Año 
Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO. 

La equidad y rapidez en re-
solver las reclamaciones hechas 
a las Empresas de Ferrocarri-
les, motivadas por el contrato 
de Transporte , fué constante an-
helo del público, reflejado en 
todas las épocas y ocasiones en 

instancias, informes y súplicas 
de las Cámaras de Comercio y; 
demás Entidades mercantiles, te-
niendo base en nuestra legisla-
ción, pues ya en el año mil ocho-
cientos sesenta y tres encomen-
daba la importante Real Orden 
de diez de enero a ios Tribuna-
les de Comercio entonces exis-
tentes, la acción de daños y per-
juicios por retraso en la entrega 
de la mercancía. 

N o obstante las reclamaciones 
aludidas, siguen una lenta tra-
mitación, en cuanto a una de las 
partes contratantes no está con-
forme con el acuerdo de las Jun-
tas de Detasas que, por este vi-
cio de origen, no dan todo el 
fruto que de sus componentes 
era de esperar. 

Haciendo ejecutivo el acuerdo 
de las Juntas hasta la cuantía 
de mil pesetas, que constituyen 
la mayoric de las reclamaciones 
y las máii necesitadas de pronto 
despacho, hallarán cumplida sa-
tisfacción aquellos anhelos del 
público, armónicos con nuestras 
viejas leyes y con nuestras nue-
vas tendencias, más aún si en 
las mencionadas Juntas e s t á n 
representados al mismo tiempo 
que el Estado, una agrupación 
de Empresas ferroviarias y otra 
de sus clientes, encarnada en las 
Cámaras de Comercio. 

La conveniencia de que el Pre-
sidente sea persona docta en 
materia de derecho y al mismo 
tiempo competente en el conoi 
cimiento de los servicios ferro-» 
viarios, aconseja que su elección; 
recaiga en quien pueda reunit 
estas condiciones. 

En su virtud, 

DISP0KC30: " 

Que la Ley de dieciocho dtf 
julio de mil novecientos treinta 
y dos. que creó las Juntas d« 
be tasas , queda modificada en la 
forma que a continuación se ex« 
presa: 

Articulo primero.—Se crea efli 
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cada capital de provincia y en 
aquellas poblaciones cuyo tráfi-
cd ferroviario lo aconseje, Jun-
tas de Petasas, compuestas por 
un Presidente, que será Licen-
ciado en Derecho, designado por 
el Ministro de Obras Públicas 
a propuesta del Jefe del Servi-
cio Nacional de Ferrocarriles, 
teniendo derecho preferente los 
Ingenieros de Caminos-Letrados 
que por lo menos estuvieran 
destinados durante un año con-
secutivo en el Servicio de la Ins-
pección /Administrativa del Es-
tado en ferrocarriles, o los In-
terventores del Estado en la Ex-
plotación de ferrocarriles y, en 
su falta, funcionarios públicos 
Letrados dependientes de. la ci-
tada Jefatura; un representante 
de las Compañías de Ferroca-
rriles y otro de la Cámara de 
Comercio, ante cuyas Juntas ha-
brán de comparecer los usuarios 
y las Empresas ferroviarias, pa-
ra dirimir las contiendas a que 
dé lugar la ejecución del con-
trato de transporte. 

El cargo de Secretario de las 
Juntas recaerá en un Interven-
tor del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles, nombrado por 
el Subsecretario de Obras Pú-
blicas, a propuesta del Jefe del 
Servicio Nacional de Ferrocarri-
les, previo informe del Inspec-
tor Administrativo, según dis-
pone el artículo sexto del Regla-
mento de veintiuno de julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

La Junta estará obligada a su-
niinistrar informe gratuito acer-
ca de la tarifa que deba aplicar-
se a cada expedición, a instan-
cia de cualquier usuario. 

Para comparecer ante la Junta 
bastará una autorización escri-
ta del remitente, consignatario o 
viajero a favor de cualquier per-
sona o entidad. 

'Artículo segundo—La Junta 
de Detasas citará a las partes 
para la celebración del acto con-

ciliatorio, admitiendo en dicho 
acto todas las pruebas y pro-
curando la avenencia entre los 
litigantes. Lograda ésta, la cer-
tificación del acta de la reunión 
tendrá para todos los efectos le-
gales el carácter de ejecutoria, 
por el Secretario de la Junta. 

El mismo carácter tendrán los 
acuerdos tomados por mayoría 
de la Junta, siempre que afec-
tando al contrato de transporte 
sometido a su examen, no exce-
da la cuantía de la cantidad a 
satisfacer de mil pesetas, y no 
se haya presentado en el plazo 
de quince días, contados desde 
la notificación a las partes, re-
curso de alzada ante la Jefatura 
del Servicio Nacional de Ferro-
carriles. 

Cuando este recurso se haya 
presentado, su resolución produ-
cirá los efectos del acuerdo. 

La certificación de los acuer-
dos tomados en las dos formas 
expresadas y que afecten a can-
tidad superior a mil pesetas, se-
rá necesaria para entablar cual-
quier acción ante los Tribunales 
de Justicia, relacionada con el 
contrato de transporte a que-se 
refiera. 

D e no existir acuerdo, se con-
signarán los informes de los 
tres miembros de la Junta y la 
certificación de los mismos serán 
igualmente necesarias para la de-
manda ante los Tribunales de 
Justicia si la cantidad reclamada 
es superior a mil pesetas. Si la 
cuantía de la reclamación no lle-
ga a la expresada cantidad, la 
certificación se elevará al Jefe 
del Servicio Nacional de Ferro-
carriles, quien resolverá con la 
misma fuerza de obligar que se 
da a los acuerdos tomados por 
unanimidad o por mayoría. 

Articulo tercero.—Las Juntas 
serán asesoradas, en caso nece-
sario, por la Abogacía del Esta-
do y expedirán certificaciones 
de sus acuerdos en papel tim-

brado correspondiente a la cuan, 
tía de la reclamación a costa dé 
la parte que la solicite, siendo 
gratuitas todas las actuaciones. 

Las Compañías de Ferrocarri-
les, en aquellas provincias donde 
tengan líneas en explotación, es. 
tán obligadas a fijar un domlcj. 
Ho en cada población en que se 
constituya una Junta de Detasa, 
y a tener en él su representante 
legal. 

El emplazamiento y demás di-
ligencias judiciales, hasta la sen-
tencia y su ejecución, se practi-
carán ante el representante de la 
Compañía en el lugar donde ra-
rique el Juzgado o Tribunal o 
en la capital de la provincia res-
pectiva. 

Articulo cuarto. — Las accio- / | 
nes emanadas del contrato fe 
t ransporte por ferrocarriles, in-
cluso las que, naciendo en él, se 
refieran al cobro de lo indebido, 
prescriben al año de entregados 
los efectos. 

La comparecencia ante la Jun-
ta de Detasas interrumpe la 
prescripción. 

Articulo quínfo.—Quedan de 
rogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo prescrito en la 
presente Ley. 

Articulo sexto.—?oí el Minis-
terio de Obras Públicas se dic-
tarán las disposiciones reglamen-
tarias para el cumplimiento de 
esta Ley. 

Así lo dispongo por la pre-
sente Ley, dada en Burgos a 
veinticuatro de junio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
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\ m m DE lili HflCIOII 

y i C E P R E S I D E N C I A DEL 
GOBIERNO 

PECRETO 

La Ley orgánica de la Adminis-
tración Central del Estado de 
treinta de enero de mil novecien-
tos treinta y ocho dispuso en su 
articulo octavo que se establecería 
la adecuada conexión del Servi-
cio Nacional de Seguridad con el 

1 Ministerio del Interior, a los efec-
tos de secundar la acción politi-

í ca a éste encomendada. Y en su 
artículo noveno se preceptuaba 
que los Delegados de Orden Pú-
blico en las provincias, en cuanto 
se refiere a la gestión de los pro-
teínas específicos de orden pú-
blico, dependerían directamente de 
aquel Ministerio, pero en todos 
aquellos asuntos de las provincias 
respectivas que, aun siendo con-
cernientes al orden público, tras-
ciendan a la acción política y de-
más competencias de los Goberna-
ddres civiles, dependerán ' también 
de éstos. 

La alusión a-conceptos cuya de-
finición en términos de rigurosa 
exactitud es muy difícil, como los 
de orden público y acción políti-

exige que al articular la cone-
xión a que aquella Ley se refería, 
V al reglamentar la dependencia 
"Je que en ella se hacía mención, 
Se tenga cuidado en precisar, de la 
Manera más estricta posible, los 
toites de las competencias de los 
Gobernadores civiles y de los De-
lgados de Orden Público. 

I A estos efectos, a propuesta de 
« Vicepresidencia del Gobierno 
V previa deliberación del Consejo 

Ministros, 

DISPONGO S 

'^f«cu/o primero. Es de la ex-
"^'va competencia de los Gobet-

«viles la dirección y el 
en materia de acción poli-

tica, entendiéndose por ésta las 
actividades que conciernen a la 
aplicación positiva de las directri-
ces generales de gobierno, y a la 
prevención y represión administra-
tivas de cuanto las obstruya o des-
víe. Queda comprendida en esta 
competencia la vigilancia de las ac-
tividades ciudadanas no atribui-
das a otros Departamentos, como 
reuniones, asociaciones y discipli-
na de costumbres. 

Artículo segundo. Corresponde 
a los Delegados de Orden Públi-
co el control en materia exclusiva 
y estricta de orden público, a sa-
ber: la prevención y represión gu-
bernativa de los actos compren-
didos en el artículo tercero de la 
Ley de veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres, y la vi-
gilancia de los comprendidos en 
los apartados segundo y tercero 
del artículo segundo de la misma 
Ley, en la medida de su vigencia 
en nuestro régimen nacional. 

Articulo tercero. C u a n d o se 
trate de actividades en que con-
verjan el orden político u otro 
atribuido a los Gobernadores ci-
viles y el orden público, la direc-
ción y el control corresponderá a 
los Gobernadores, quienes en el 
ejercicio de esta función requeri-
rán el concurso de los Delegados 
de Orden Público, que actuará'ñ 
en subordinación con respecto a 
ellos. 

Articulo cuarto. En todo caso, 
los Delegados de Orden Público, 
como los demás Delegados de los 
distintos Departamentos ministe-
riales, estarán subordinados a los 
Gobernadores civiles, como auto-
ridades que ostentan la represen-
tación del Gobierno en la provin-
cia. 

Dado en Burgos a veinticuatro 
de junio de mil novecientos trein-
ta y ocho.—II Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Vicepresidente de; 
Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana 
y Sousa 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de 

Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

Nombro Magistrado interino de 
la Audiencia Territorial de Pam-
plona, en la vacante producida 
por nombramiento para otro car-
go de don Federico Baudin, a don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Villar, Magistrado de término que 
servía últimamente el cargo de 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de Madrid. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a vein-
ticuatro de junio de mil novecien-
tos treinta y ocho.—II Año Triun-
fal. 

FRANCISCO F R A N C O . 

El Ministro de Justicia, 
Tomas Domínguez Arévala-

A propuesta del Ministro de 
Justicia, en atención a las necesi-
dades del servicio y accediendo a 
lo solicitado, 

Nombro Magistrado de la Au-
diencia Territorial de Granada, 
con carácter interino, en la vacan-
te producida por fallecimiento de 
don Cristino Sánchez Moreno, á 
don Nicolás Fernández Padial, 
Magistrado de ascenso que sirve el 
cargo de Magistrado en la Audien-
cia Provincial de Huelva. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a vein-
ticuatro de junio de mil novecien-
tos treinta y ocho.—II Año Triun-
fal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Justicia, 
Tomás Domínguez Arcvalo-

A propuesta del Ministro de 
Justicia, y en atención a las ne-
cesidades del servicio. 

Nombro Magistrado de la Au-, 
diencia provincial de Lérida, con 
carácter interino, a don José Eguí-
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l a z Oviedo y Castillejo, Magistra-
3o de ascenso, adscrito al Tribu-
nal Contencioso-Administrativo de 

,Ía Audiencia de Córdoba, con ex-
lipeso de plantilla. 
¡ Asi lo dispongo por el presente 
(Decreto, dado en Burgos a vein-
ticuatro de junio de mil novecien-
tos treinta y ocho.—11 Año Triun-
laJ. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Justicia, 
T o m á s Domínguez Arévalo-

• 'A propuesta del Ministro de 
jus t ic ia , 
\ Nombro Magistrado de la Au-
^yiencia provincial de Huelva, con 
.¡carácter interino, en la vacante 
producida por traslado de don Ni-
' íolás Fernández, a don José Váz-
"[quez Gómez, Magistrado de as-
''íenso que servía el cargo dé Pre-
sidente del Tribunal Industrial de 
Sevilla. 
\ Asi lo dispongo por el- presen-
•íe Decreto, dado en Burgos a vein-
ticuatro de junio de mil novecien-
,to3 treinta y ocho.—-11'Año Triun-
fal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia, 

3'omás Domínguez Arévalo' 

t= 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

^ECRETO 
) Paralizadas en su mayor parte 
¡Jas obras que se estaban ejecutan-
ido al surgir el Glorioso Movi-
aniento Nacional para descargar 
!de ün modo bien razonable las 
Sargas del Erario público, se han 
¡exceptuado, sin embargo, aquellas 
¡que por su notoria importancia y 
uti l idad lo reclamaban de modo 
Urgente. 
; El puerto de Pasajes, que reque-
ría reforma fundamental , por la 
Congestión en que se encuentra, 

con motivo del intenso tráfico que 
debe a su afortunada situación, 
hizo inexcusable la realización de 
las obras de ampliación de su zo-
na, instalaciones y tinglados, gra-
cias a los que, aun deficientemen-
te, va desarrollando su actividad. 

La Junta de Obras, celosa de su 
deber, ha continuado los trabajos 
comenzados, pagando los gastos 
de las obras, haciendo extracción 
de material hundido por los rojos 
y contribuido así al aumento de 
actividad en aquella zona maríti-
ma; pero por no percibir auxilio 
ninguno del Estado y agotados 
sus fondos, invocando el espíritu 
y letra del Reglamento de Jun-
tas, ha procedido a gestionar del 
Banco de España y de la Banca 
local una operación de crédito, no 
siendo preciso, por tanto, el au-
xilio del Estado, pero sí la auto-
rización para realizar la operación 
bancaria gestionada. 

Por las consideraciones expues-
tas, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

'Artículo primero. Se autoriza a 
la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes para concertar una opera-
ción de crédito hasta un máximo 
de tres millones de pesetas con la 
Banca privada, con destino exclu-
sivo a las obras a su cargo, que 
permitirá la continuación y termi-
nación de las obras de "Habili-
tación de los actuales muelles" y 
con las condiciones siguientes: 

Primera. La garantía base de 
la operación serán obligaciones hi-
potecarias de a quinientas pesetas 
cada una emitidas por la Junta, 
con hipoteca sobre unos ciento 
quince mil metros cuadrados de 
terreno propiedad de la Junta, si-
tos en el término de Herrera, y 
estarán representadas por títulos 
provisionales de cincuenta obliga-
ciones nominativas o al portador. 

Segunda. A las cuentas de cré-
dito Se les fijará en concepto de 
interés el tipo de cuatro por cien-

to anual, sobre los saldos a favor! 
de los Bancos y Cajas de Aho.] 
rro. 

Tercera. Los intereses del cté-i 
dito estarán garantizados por la'j 
afección de los ingresos que la| 
Junta de Obras del Puerto obten-] 
ga de la renta de los Almacenes I 
enclavados en aquellos terrenos, 

Cuarta. La Junta de Obras del|| 
Puerto dedicará a la amortización| 
de estos créditos, proporcional.! 
mente a lo que debe a cada Ban- i 
co y. hasta su extinción, una can-i 
tidad no mayor del cincuenta por|] 
ciento de las subvenciones quej 
con carácter general reciba dell 
Estado, excluyéndose, por tanto,| 
las destinadas expresamente a 
nes determinados. 

T a m b i é n se comprometeráij 
amortizar estos créditos con 
primeros ingresos de todo empráij 
tito que emita la Junta, queilt' | 
más puede amortizar con 
de cualquier origen. 

Artículo segundo. La fórmál 
bancaria que se convenga con !a| 
Banca privada y las Cajas dtl 
Ahorro y bases del acuerdo b í 
brán de ser aprobadas por el 
nisterio de Obras Públicas, 

Así lo dispongo por el preseflttl 
Decreto, dado en Burgos a Yeiiitl<f 
cuatro de junio de mil novecieii'l 
tos treinta y ocho.—II Año Triun-j 
fal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Peña Boeuf, 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

MedaUa Militar Colectiva 

S. E. el Generálisimo de Ion 
Ejércitos Nacionales, se ha 
n¿do conceder la MedaUa M JJ 
colectiva a la dotación del ^ 
"Baleares", por su briUante actúa 
ción en cuantas acciones navaM 
intervino, singularmente en Ja 
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ocisionó la pérdida de manera 
gloriosa de dicho buque . 

Burgos, 24 de j umo de 19:!8.— 
11 Año Triunfal . . 

El Ministro de Deíensa 
Nacional, 

FIDEL DAVILA AREONDO 

l i e n t o s concraídos p o t la do t ac ión del 
crucero "Balearcs"-

E1 crucero "Baleares" izó la ban-
dera nacional el 15 de diciembre 
de 1936 y en él formó un conglo-
merado de marineros voluntarios 
decididos a la lucha y a sostener 
la enseíia de la Patria con gloria 
y honor. 

Durante su campaña, desgracia-
damente 'tan corta, tuvo encuen-
tros importantes con fuerzas ene-
migas superiores, como fueron el 
12 de julio f rente a Valencia, con-
tra seis destructores, y el 7 de 
septiembre, c o n t r a los cruceros 
"Libertad" y "Méndez Núiiez", a 
los que acompañaban destructo-
res, y también frecuentes bombar-
deos de aviación. 

En estos encuentros sufrió im-
pactos e incendios, teniendo algu-
naá bajas, y siempre la dotación 
se comportó con brillantez, siendo 
acreedora a la felicitación de S. E. 
el Generalísimo. 

Son sobradamente conocidas las 
circunstancias y momento en que 
se produjo la pérdida del "Balea-
res", en las que la dotación de-
mostró palmariamente su espíritu 
de sacrificio y lo hizo superándose 
a sí misma, no sólo con el des-
prendimiento de la vida que to-
dos hicieron al pisar las cubiertas 
de la Flota, sino con hero ismj , 
cualidad excelsa del militar. 

Dada la rapidez del ataque su-
frido por el "Baleares", en menos 
Oe un minuto habían caído, dando 
su vida por la Patria, las dos ter-
ceras partes de la dotación del 
buque; el resto, aislado en distín-
tos compartimientos y entre ex-
plosiones, incendios y entradas de 
agua, no pensó ni un momento 
mas que en salvar el barco, éi era 
posible; para ello tenían que lu-
ctiar con graves dificultades: fal-
ta de luz, faha de funcionamien-
to de los servicios de contra-in-
«ndio, etc., y además el haber 
caído t n los primeros momentos 
todos los Jefes y la mayoría de 
JOS Ohciales. 

luede decirse que los distintos 
grupos de supervivientes, aislados, 
funcionaban de manera autónoma, 

pero todos" sin titubeos tendían al 
mismo fin: salvar el buque. Se re-
cogieron heridos trasladándolos a 
cubierta, atendiéndolos con gran 
solicitud por los médicos; se apa-
garon incendios, se trató de acti-
var las calderas de popa para ver 
si con movimiento de la máquina 
SÍ: mejoraba la situación del bu-
que; en fin, este resto de dotación 
luchó cuanto pudo por conservar 
el barco, y cuando le vio comple-
tamente perdido y que siis esfuer-
zos eran inútiles, formó en la toi-
dilla y, en perfecto orden y dis-
ciplina, se cantaron los Himnos y 
se dieron vivas a España, al Cau-
dillo y a la Marina. A los cinco 
minutos los restos del barco des-
aparecian por completo, y con él 
la mayoría de los que lo dotaban; 
solamente ha llegado a nosotros 
un grupo escaso de náufragos. 

Pensión 

Vista la instancia promovida por 
doña Lucila Ezquerra Bereciano, 
solicitando la pensión de viude-
dad por el fallecimiento de su es-
poso, el Capitán de Infantería, re-
tirado, don Martín Medrano Ba-
rriocanal, y resultando del expe-
diente al efecto tramitado que las 
causas que determinaron aquél ra-
dican en la intoxicación que los 
gases desprendidos durante las 
operaciones de fundición del oro 
procedente de la Suscripción Na-
cional ocasionaron al Oficial de 
referencia en el desempeño de su 
cometido, de Inspector de tales 

•operaciones; circunstancias análo-
gas a las que se comprenden en 
el artículo segundo del Decreto 
Ley de 19 de noviembre de 1927, 
en relación con el artículo sesenta 
y cinco del Estatuto de Clases Pa-
sivas, 

Se concede a doña Lucila Ez-
querra Bereciano, viuda del Ca-
pitán de Ir.fantería, retirado, don 
Martin Medrano Barriocanal, la 
pensión extraordinaria equivalen-
te al siTeldo que aquél disfrutaba 
en la fecha de su fallecimiento. 

Burgos, 24 'de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal. 

El Ministro de Defensa 
Nacional, 

FIDEL DAVILA ARRONDO 

Pasajes 

Se reitera para su exacto cum-
plimiento la Orden de la Secretaria 
de Guerra de fecha 6 de julio de 

1957 (B. O. núm. 261), refereiife 
a la forma de efectuar los viajes 
.el personal del Ejército y Milici.i,¡ 
y se recuerda por la presente Or-! 
den la obligación de proveerse dej 
lista de embarque todo el perso-
nal que viaje con pasaporte pori 
cucnta del Estado. 

Burgos, IS de junio de 193Ü.-Í 
II Año Triunfal.—El General Etí--
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdes Cavanillcs. 

Ascensos 
Por haber terminado con apro-: 

vechamiento el curso en la A n - ' 
demia de Vitoria, son promoví" 
dos al empleo de Sargento pro-
visional de Infantería, con anri-' 
güedad de 20 de mayo último y^ 
efectos administrativos desde di-
cha fecha, los alumnos que se ic-i 
lacionan a continuación, os cuales 
pasan destinados en la forma que^ 
se indica: 

A disposición del General ]cfc 
de la División núm. 84 

•D. Venancio Gradin Piñón. 
D, Fructuoso Mato Vidal. 
D. Manuel Griosolo Gutiérrez, 
D. José Acha Echeveste. 
D. Alberto Cordero Gonzále:. 
D. Francisco Alonso Falcón. 
D. Alfonso Fernández de Pedro. 
D. Antonio Leirás Buján. 
D. Avelino González Canga, 
D. José Pedrido Rodríguez. 
D. Manuel San Martin López. 
D. Francisco Bahamonde Gó-

mez. 
D. David Gil Martín. 
D. Máximo Alonso Salas. 
D. Félix González Moreno. 
D. Luis González Fernández. 
D. Wenceslao Ruiz Losada. 
D. Angeles Fernández Diez. 
D. Greg:orio Antúnez Martin. 
D. Emiliano Ares Martin. 
D. Enrique Hidalgo Borbujo. 
D. José Garcia Suárez. 
D. José Bouriero Ramón. 
D. Victoriano Pcrea y Palacios 
D. Ramón Prieto Dorado. 
D. Ovidio Redondo Martin. 
D. Serapio Sedaño García. 
D. José Araujo M'guez. 
D. Alfredo Alonso Arroyo. 
D. Manuel Cachafeiro Picho!. 
D. José Cabezas Fuente. 
D. José García Ortelano. 
D . Celso Caricas Pérez. 
D. Magín García Rubifr. 
D. Jonás de la Cruz Garviel. 
D. Paulino Gil Tomé. 
D. Manuel Rodríguez Corral. 
D. Enrique Granja Barcala. 
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!D. An ton io N e i r a D í a z . 
D . Faust ino Lete Mateo, 
iD. Edua rdo Otero Louro. 
ÍD. An ton io Pérez Sanjur jo , 
D . M a n u e l Suárez Pausada . 
D . Saturio Torrecilla López. 
D . Agus t in Vinagre Alonso. 
D . An ton io Barreiro Rodríguez 
D . Al fonso González Fernán-

dez. 
D . Laureano de la Puente Tas 

cón. 
D . J u a n González Rodríguez. 
D . Danie l Avelleira Santizo. 
D . José Barrio Vega. 
D . Agus t ín Cañamero He rmo 

sa, 
D , Augus to Echegaray y Mora-

les, 
D . Manue l Candela Fontán . 
D . Abe la rdo Rodríguez Pérez. 
D . Ange l Saraul Rodríguez, 
D . Miguel Juan i Velasco. 
D . Secundino Moreno Rodrí-

guez. 
José Fragoso Picallo. 
José Fernández Rodríguez. 
Segismundo Fernández Igle-
sias. 

Manue l Lago Porto. 
Ange l Can t e ro Mart ínez , 
José Oger i ra Vidal . 
Modes to Piñeiro Otueda , 
Luis Pan Barreiro. 
Lucas Ramos González, 
Pedro Sáez Fernández . 
Segundo Prieto Bello, 
Ricardo Salgado Alvarez . 
Rosendo An ton io Sánchez. 
Pablo Sánchez Diaz. 
Cefer ino Argüel lo V i l l a-
Yandré . 

Agus t ín Domínguez Lobato. 
Eugenio Mat ías Segoviano. 
Felipe Ledesma González . 
José Feijoo Rivero, 
Florencio Gall inas Villaum-
brales. 

A n d r é s Landa Alanda> 
José Pola Pola. 
José Pérez Hermida . 
Ado l fo Cas tañeda Alcalde. 
J u a n José Carrasco Mart í -
nez, 

Emiliano Diez de Mier, 
José Ponte Fernández . 
Eusquiano Her re ro de Lucas. 
M a n u e 1 Montes inos Váz-

D, 
D. 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D , 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 

quez. 
D . Esteban Mateo Tabara , 
D . Agr ip ino Siso Folla. 
D . A n t o n i o U b e d a Gómez , 
P , Jesús Vergara Diaz . 
D . Avel ino Vázquez Mou t ino , 
D . José Ricó Muñ iz . 
D . M a n u e l López Muñoz -
t ) . José Prieto Diaz . 

D . Ramiro Rey Fariño. 
D , Valent ín Pérez Rodríguez. 
D . Manue l Garaba tos Bascoy, 
D . Miguel González González, 
D . Ramón Soroguren Alicante. 
D . Beltodo Muñiz . 
D . Saturnino Villar Pazos. 
D . Francisco A r é s Varela . 
D . Francisco H e r n á n d e z San-

tiago. 
D . An ton io Jiménez de Abe-

rastuy, 
D . Isidro Ger iño Diez. 
D . Danie l Pan Mosquera , 
D . José Fente Diéguez. 
D . Isaac García Pello. 
D , A le j andro Sáenz Cámara . , 
D . José Rodríguez Biturro. 
D . Mar iano García Sáncher , 
D . An ton io Est rada Zuda i re . 

A disposición del General Jefe 
de la i.2 División 

D, Just ino Ormazába l Barazai-
tegui. ^ 

D . Eduardo Pérez Pérez. 
D . An ton io González Sáez. 
D . Valent ín Pereira y Balboa. 
D . Francisco Ferrer Recalde. 
D . Victoriano Casares Gutié-

rrez. 
D . Anse lmo Or t iz Mar t ín . 
D . Ignacio Rebola Aldabe , 
D . Pablo Robles Robles. 
D . Pablo Sanz Escudero. 
D . Pedro Samano Ort iz del Rio. 
D . Félix Ol la rzun Macalle. 
D . Valer iano Ruiz González . 
D , Pedro Sánchez Velasco. 
D . Sa turn ino García González, 
D , Nicasio Aas t r a in Gar ray . 
D , José Mar ía Ruiz del Liozaga. 
D . Ignacio Ruiz Vallejo. 
D . J u h á n Armend ia He rnández^ 
D . Ge ra rdo Benito Escabo. 
D . Eugenio Lomas Mar t ín , 
D , Gervasio M o r e n o Pérez, 
D . Avel ino López Rodríguez, 
D , Miguel del Valle I josa, 
D . C a y o Torres España. 
D . Q u i n t í n Sáenz de Cámara . 
D , Bernardo A r t e Idaitó. 
D , Félix Armendá r i z Morlones. 
D . Silverio Soto Soro. 
D . Tomás Gi l Bote. 
D . Ramón M o u r e Cortés . 
D . A m a d o Mar t ínez Carrera . 
D . Fe rnando Por tuga l Pérez. 
D . Luis Ruiz Gurpegi l . 

A disposición del General Jefe 
de la División núm. 55 

D , Ares io Alonso Cort i jo , 
D , J u a n Simón Solans, 
D , Joaqu ín E ja rque del Plano, 
D . Jul ián Cala t rava Ropero. 
D . Emilio Ar legu i Armendá r i z . 

D . Dámaso Alejo Rodríguez 
D . Antonio Gelabert Alomar, 
D . Leocadio Burguete Caspe 
D . Jaime Pascual Pascual 
D . Benito Alonso Oñate, ' 
D . Juan Izarra Eguiluz.' 
D . Pedro Herró Vicall, 
D . Félix Aranl Velanche. 
D . Francisco Murillo Ubide, 
D . José Echevarri Ugarte. 
D . José Gázquez Porcel. 
D . Victoriano Iñurrieta de Vi. 

cente. 
D . Manue l Varela Sierro. 
D . Casimiro Zuntarren Aran-

guren. 
D . Faustino Alvarez Mainar. 
D . Francisco Aristu Arizcuten, 
D . Daniel Bermejo Hernández, 
D . Jesús Delgado Fuertes, 
D . Anastasio Martin Palacios, 
D . Francisco Ocio Ocio. 
D . Antonio Ortiz Molina. 
D . César de la Prida Hernán, 

dez. 
D . Gregorio Fuertes Medrano, 
D . Benito García Corchón. 
D . José Mart ín Delgado. 
D . Manue l Navarro Goldaií* 

cena. 
D . Salvador Palacios Gonzalvô  
D . Vicente Sáiz Rodríguez, 
D , Juan Rodríguez Farra. 
D . Raimundo Sáiz Sanz. 
D . Victoriano Iriberri Batan» 

dalla. 
D . Joaquín Garacochea Oyar-

zun. 
D . Máximo Ledesma Ríos. 
D . Serafín San Juan Bolaños, 
D . Leoncio de la Fuente Bola-

ños. 
D , Dionisio Oses Recio. 
D , Bonifacio Rojas Ayesa. 
D . Teófilo Rojo Rodríguez. 
D . Amador Rancañó Gómez 
D . Saturnino Villar Beltrán, 
D , Alberto Bujedo Miguel. 
D . Antonio Barco León. 
D , Manuel Gurde Fernande:. 
D . Isidoro Lorenzo Sánchez. 
D . Teodomiro García Heras, 
D , Nicasio Eguiluz Tabahna , 
P . Amable Fernández Roa» 

guez, 
D , Tomás Genil Torres. 
D . Domingo Izquierdo Fernán. 

D , Victo'río Borjabad Benito. 
D . Juan Blanco Pizawo-
D . Cándido Gracia Dioms-
D . Ramiro Gahona, Esteban-, 
D . Miguel Prieto Sánchez. 
D . Cayo Muro Muro. 
D, Julián Valero Mar mea 
D . Restituto FuentemUa Huer» 
D , Juan MeUado Martm. 



NúM. 612' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—25 JuÑ(0 19Tg ^ PAGINA 803 7J 

D. Angel Pérez Pérez. 
D. José López Martinez. 
D. Floriano González Hornillo. 
D. fosé Barrajón Ruiz. 
J). Miguel Comina Izquierdo. 
O, Daniel Gañana Susaño. 
D. Jesús Resano Guillén. 

!í4 disposición del General Jefe de 
la División núm. 52 

D. Alvaro Areico Guillerna, 
D. Jesús Ramos Benito. 
D. Fio Blanco Hernández. 
D. Angel Canales Mateos. 
D. Feliciano Pérez López. 
D. Claudio Hinojar Rico. 
D. Jesús Blanco Simón. 
D. José Toy Martinez. 
D. Agustin López Andión. 
D. Gregorio Fox Villanueva. 
D. Honorato Blanco Santalla. 
D. José Martín Floriano. 
D, José de Uña Cid. 
D. Antonio Taborga Vega. 
D. Mariano Espinosa Padrones. 
D. Jesús Barragán Olarte. 
D, Miguel Estelrich Perello. 
ü. Eduardo Benavente Lázaro. 
D. osé Dios Rodriguez. 
D. Luis Dimia Díaz. 
D. Francisco García Benito. 
D. Jaime Osinaga Antoñanzas. 
D, Angel de la Peña Vallejo. 
D. Máximo Rodríguez Rodrí-

guez. 
D. Valeriano Montero Jiménez. 
D. Francisco Roig Gómez. 
D. Benedicto Alfaro López. 
D. Fortunato Allende Villalba. 
D. Emilio García Martín. 
P Teodoro de Blas Herce. 
D, Julián Carro GaUo. 
D. g u a r d o Cortázar Navarro. 
U Eloy Garrudo Barredo. 
U. Mauro Esteban Esteban. 
jJ. Cándido González Delgado. 
IJ- Florentino González Gonzá-

iJ-Juan F r a n c i s c o Pierna 
Alonso. 

José Mena Martinez. 
Celso Laredo Gómez. 

n ^^^do MarciUa. 
^ Abraham Latorre Caya. 
n Márquez Jiménez. 
U Federico Zaldívar Balazar. 
u. Eduardo Pozo Avila, 

trnilio Carabantes López. 
ld«po«cíón de/ General ]eH de 

'a División núm. 82 

D." í'érez. 
•tvaristp Fernández ViU.i-

, nueva. I í) T -
M̂ '- R S Í ^ " " ^ González. 

v^avcio rneto. 
^amon Nine Caamaño. 

D. Julio Vilans Andion. 
D. Hércules Igelmo González. 
D. Francisco Reyero Pérez. 
D. Alfonso Rolán San Pedro. 
D. Francisco García Ferrer. 
D. José de la Torre Patiño. 
D. Manuel González Núñez. 
D. Julio Gutiérrez Rico. 
D. José María Peteiro Cabado 
D. Desiderio Rodríguez Holmo 
D. José Pérez González. 
D, Ramón Rodríguez Marallo. 
D Manuel Araujo Carretero. 
D. Eloy Arandilla Villavela. 
D. Miguel Martinez Blasco. 
D. Dionisio Bodas del Pozo. 
D. Felipe del Perrero Fernández 
D. Juan Pérez Gamarra. 
D. Julio Rodríguez Veiga. 
D. Santiago Rodriguez García. 
D. Amós Valentín Morata. 
D. Amador Vázquez Regueiro. 
D. Santos Yusta Frías. 
D. Angel Alonso y Navarro. 
D. Fernando Aguilar Gómez. 
D. Laureano Agrá Vülanoba. 
D. Claudio Amigo González. 
D. Agustín Alfayas Rodríguez. 
D. Lorenzo Aramayona Mogo-

ruza. 
D. Indalecio Casal Vázquez, 
D. Amador Domínguez de la 

Iglesia. 
D. Bonifacio de Lucas Alabala. 
D. Eladio Rivas Baquero. 
D. Teodato Tejerina Valbuena. 
D. Servando Gil Castro. 
D. Cándido Barreira Vidal. 
D. José Puente González. 
D. Enrique Fariña Readigo. 
D. José Zúñiga Hernández. 
D. Antonio González Fuertes. 
D. Jesús González Martínez. 
D. Antonio Pieiro Caneda. 
D. Felicismo Rey Mateo. 
D. José Pastoriza Cancela, 
D. Manuel Frías Sánchez. 
D. José María Lápiz Azan. 
D. Antonio Arroyo González. 
D. Benigno García Saavedra. 
D. José Luis López. 
D. Luis Piñeiro Puentes. 
D . Severiano Salvarey Revuelta. 
D. Blas Panizo Rodriguez, 
D. Eduardo Castro Pardo, 
D. Alfonso Fernández Martinez. 
D, Valentín Fernández García. 
D. Marcelino Navajas González 
D. Román Balbuena Rodríguez. 
D. Miguel Vicente Vicente. 
D . Isidoro Ponte Mosquera, 
D. Angel Resines Ortiz. 
D, Victoriafto Garzón Herrero. 
D. Antonio Peciñas Hernández. 
D, Luis Ramón Rodriguez, 
D, Martín Acenjo Bermejo, 

D. Ignacio Caño Rubio. 
D. Alejandro Bermúdez Lago, 
D. Manuel García Varela. 
D. Faustino Bernedo Cabrero. 
D. Manuel Fontán Martínez. 
D. Manuel Fernández Noboa. 
D. José Pérez Fernández. 
D. Benito López Peña. 
D. Manuel González Oteii,. 
D. Juan Martínez Ríos. 
D. Francisco Guzmán López. 
D. Teodoro Pérez Sanmartín 
D. Otilio Pérez Amel. 
D. José Rodas Martínez. 
D. Florentino Sotés Morían. 
D. Benigno Bolaños López. 
D. Manuel López González. 
D. Elíseo Nogueiras Torres. 
D. Manuel Rivera Martinez. 

A la Academia de Vitoria, como 
Subinstructores 

D. Rosarío Sanz Osinaga, 
D. Manuel Borrajo Bacier. 
D. Alfonso Estébez Osorio, 
D. Eduardo Calvo Alfaro. 
D. José Fernández Alabarte, 
D. Alfonso Martín Figuera, 
D. César Diez Vara. 
D. Demófilo Pelayo López. 
D. Joaquín López Barreiras. 
D. José Blanco Ramos. 
D. Emilio Freire Barros. 
D. Gil Gil Domingo. 
Burgos, 22 de junio de 1938.—' 

II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del MiniS' 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalisimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 10 
de diciembre de 1936 y 20 de mar» 
zo de 1937, a los Capitanes de In-
fantería don Ramón Robles y Pa-
zos y don Julián Castresana Mon-
tero, colocándose en la escala de 
su nueve empleo a continuación 
de don Celestino Ruiz Sanz Santa 
María y don Jaime Subías Feliú, 
respectivamente. 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente provisional 
del Arma de Infantería a los Alfé-
reces de dicha escala y Arma gue 
a continuación se relacionar).; 

Don Felipe Lázaro Irungaray, da 
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"la Bandera de F. E. T. de Galicia, 
con antigüedad de 30 de enero de 
1838. 

Don Manuel López Ruiz, del Re-
gimiento Cádiz núm. 33, con an-
tigüedad de 14 de abril de 1538. 

Don Hermenegildo Diez Fernán-
dez, del ídem, con ídem. 

Don Ignacio Matalobos Eiras, 
del Regimiento Zamora número 29, 
con antigüedad de 13 de mayo pa-
sado. 

Dan Pedro Castaño Gajo, del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
número 7, con ídem. 

Don Pedro Suaza Sobrino, del 
ídem, con antigüedad de 31 de ma-
yo último. 

Don José Quian Pereira, del ídem, 
con ídem. 

Don Fernando Bermudo Guerre-
ro, del ídem, con ídem. 

Don Fernando Guerra Bermú-
dez, del ídem, con ídem. 

Don Antonio Alvarez Espárrago, 
del 5.° Batallón-Bandera, con ídem. 

Don Enrique Romero Rasco, del 
Regimiento Cádiz núm. 33, con 
ídem. 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional del Arma de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y Ar-
ma que a continuación se relacio-
nan: 

Don Juan Mora Jiménez, con an-
tigüedad del 1 de marzo último. 

Don Julio Martín Pintado Ure-
ña, con ídem, de ídem. 

Don Antonio Martín Pintado 
üreña, con ídem, de ídem. 

Don Felipe Vegas Fabián, con 
ídem, ds ídem. 

Don Agustín San Ildefonso Gar-
cía, con ídem, del 1 de abril úl-
timo. 

Don José García Yoldi, con ídem, 
de ídem. 

Don José Antonio Aguirre Yol-
di, con ídem, de ídem. 

Don Agustíii Pérez Palomo, con 
ídem, de ídem. 

Don Emilio García Sánchez, con 
ídem, de ídem. 

Don Pedro San Román Gonzá-
lez. con ídem, de ídem. 

Don Ernesto Avila Griñón, con 
ídem, de í;!sm. 

Don Ventura Kodríguez Sán-
chez, con ídem, de ídem. 

Don Tomás Portillo Ruiz, cc|a 
ídem de 14 de abril último. 

Don. Gonzalo Lacruz Baratech, 
con ídem de 5 de mayo último. 

Don Andrés Jesús González Bra-
vo, con ídem de 10 de mayo último. 

DMI Francisco Sánchez Rigusra, 
con ídem de 12 de mayo último. 

Don Reinaldo Alvarez Torreci-
llas, con ídem de ídem. 

Don Diego Galindo Pérez, con 
ídem, de Idem. 

Don Pedro Ramírez Román, con 
ídem, de ídem. 

•Don Luis listero Gómez, con 
ídem, de ídem. 

Don Anastasio Mateos Orive, con 
ídem, de ídem. 

Dojn Manuel Panlagua Muñoz, 
con ídem, de ídem. 

Don Juan Tejalda Rosón, con 
ídem de 13 de mayo último. 

Don Francisco Pérez Pereiro, con 
ídem de 14 de mayo, último. 

Don José Brasa Calvo, con ídem, 
de ídem. 

Don Alfredo Alfonso Castro, con 
ídem, de ídem. 

Don Dslio García García, con 
ídem de 15 de mayo último. 

Don Vicente Gutiérrez Nicolau, 
con ídem, de ídem. 

Don Angel Domingo Velasco, con 
ídem, de ídem. 

Don José Ontiveros González, 
con ídem, de ídem. 

Don Manuel Martínez de Pisón 
Moreno, con ídem, de ídem. 

Don Fidel Martínez Molinero, 
con ídem de 17 de mayo último. 

Don Venancio Criado Campos,' 
con ídem de 19 de mayo último. 

Don Rogelio Rodríguez Requejo, 
con ídem, de ídem. ^ 

Don José Moreno Sáinz, cofn 
ídem de 27 de mayo último. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.r=:El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber sido declarado acto 
en la Academia de Jerez de k 
Frontera, se promueve al emplel 
de Alférez provisional de Infante? 
ría, con la misma antigüedad ü 
los promovidos a dicho empleo DOI 
Orden de 16 de noviembre últf 
(B. O. núm. '393), al alumno u 
Alberto Ayguavíves Cuatrecasesi 

.Burgos, 22 de junio de 1938J 
II Año Triunfal.=El General Et| 
cai'gado deP Despacho del Mii 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

En virtud de la Orden de S. E.i 
Generalísimo de los Ejércitos NJ 
cionales de 20 de marzo de 
se conceác el empleo ds Alférez í 
Infantería, por antigüedad, alB 
gada de la propia Arma don jd 
Menor Barriga, disfrutando en] 
empleo que se le confiere: 
citada fecha, colocándose «D Í 
escalafón a continuación ds i 
Mateo Bustos Elvira. 

Burgos, 21 de junio de 
II Año Triunfal.=El Generjlf; 
cargado del Despacho del! 
terio, Luis Valdés Cavanilla, 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso en la Aca-
demia de Granada, se promueve 
al empleo de. Alférez provisional de 
Infantería, con antigüedad de 20 
de mayo último y efectos admi-
nistrativos desde dicha fecha, al 
alumno don Perfecto Barbero Ve-
lasco, 

Burgos, 21 de jmüio de l&SS.— 
II Año Triunfal.=El General ESn-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones i 
señala la Orden de 5 de i 
timo (B. O. núm 532), se 
al empleo de Teniente proviáoi 
de Caballería a los Alféreces de J 
cha escala y Arma, con destino j 
la División de Caballería, pej 
continuación se relacionan: 

Don José Leria López, con! 
tigüedad de 27 de noviembre j 
1937. 

Don Segundo López Montero, o 
antigüedad de 20 de diciemlirej 
1937. 

Don Alfonso Fernández de í 
doba y Ziburu, con antigüedaáj 
7 de eneró de 1938. 

Don César Moreno Erro, conj 
tigüedad de 21 de enero de® 
, Burgos, 22 de jimio de 13) 
11 Año Triuníal.=El General̂  
cargado del Despacho del MH 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

En virtud de lo dispuesto 
S. E. el Generalísimo de los " 
citos Nacionales y con arreglo 
que prescribe la Orden de "I 
diciembre último (B. O. num.jr 
se confirma en el empleo" 1 
rez, que se le concedió como 
prendido en erDscre onu»^ 
por reunir las condiciones f j 
ñala la Ley de 14 de marzo 
(C. L. núm. 136), se 

declara > 
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el ascenso si empleo inme-
toto y se le confiere el de Tenien-
te con antigüedad de 18 de agos-
to' de l&yi. al Alférez de Caballe-
ría don Antonio Barriocanal To-
bia, del Regimiento de Cazadores 
Los Castillejos núm. • 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones "que 
ieñala la Orden de S de abril úl-
íimo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
iional de Caballería a los Alfére-
ces de dicha escala y Arma que a 
continuación se relacionan: 

Don Carlos Relgada de Pablo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, con 
antigüedad de 27 de marzo último. 

Don Antonio Carmona Aiía;ya, 
del Ídem, con la misma antigüe-
dad. 

j Don Manuel Mejía Muñoz, del 
tóem, con antigüedad de 16 de 
abril último. 

Don Pablo Sánchez Larque, del 
Regimiento de Cazadores Los Cas-
tillejos núm. 9, con antigüedad de 
8 de mayo último. 

Don Ignacio Remirez Esparza y 
García Ponte, con destino en la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S., 
con antigüedad de 10 de mayo úl-
timo. 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General En-

i cargado del Etespacho del Minis-
twio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por disposición de S. E. el Gene-
I ™'simo de los Ejércitos Naciona-

les, y por haber ternúnado con 
aprovechamiento el-curso de am-
pliación y perfeccionamiento rea-
v!n ^̂  Academia Militar de 
.vau^ohd, se asciende al empleo 
n!n provisional de Caba-

antigüedad de 15 del 
K A i o s Alférces provisiona-

nnt' ^^^^ relacionados a 
ontinuacion, los cuales continua-

' ; «a sus actuales destinos; 
n ^̂ ^̂ 'íando Meer Pardo. 
J David García Leo. 

' s iSr Soimoza Igle-

Mejías'. 

^^^^^^ y Nes-

Delgado García. 

D. Felicísimo Aguado Trigueros. 
D. Eduardo Represa Cortés. 
D, Heliodoro Cobaleda del Brío. 
D. Guillermo Peñuedas Llinas. 
D. Manuel Serrano Arés. 
D. Carmelo Gómez Buendía, 
D, Eduardo Pérez Clavijo. 
D. Graciliano Pérez García. 
D. Federico Fernando L ó p e z 

González. 
D. Juan Niño Diez. 1 
D. José Gómez Esteban, 
D. Alfonso Cortés de la Esca-

lera. ' 
D. Vicente Manjón Becerra. " 
D. José Carlos MiUán Velarde. 
D, Vicente González González, 
D, Luis Martínez Alonso. 
D. Felipe Domínguez Bicho. 
D. Andrés Pérez Troche. 
D. Julián Presa Segarra. 
D. JuUo González González. 
D, Pedro, Navarro Brun. 
D. Manuel Castillo Gracia. 
D. Emilio Meneses de Orozco. 
X). Víctor Bengoechea Cabello. 
D. Augusto Herrera Sánchez. 
D. Eduardo Domínguez Suárez 

Inclán, 
D. Agustín Vieira Martín, 
D. José de Orbé y Piniés. 
D. Francisco Gómez Esteban, 
D. César de Medina Castro. 
D. Luis Benjumea Turmo. 
D. Arturo Lerga Salanueva. 
D. Juan de Velasco López de Le-

tona. 
D. Pedro Retamar Loza. 
D. Luis García Fernández. 
D. Manuel Villarroya Palomar, 
D, Manuel Fernández Berzocana. 
D, Angel de Arancón Rojas. 
D. Luciano Cobaleda Gajate. 
D. José Luis Aparicio y Pérez del 

Pulgar. 
D. Enrique Delgado Carlón. 
D. Agustín Gallardo Pérez. 
D, Gonzalo de Aguilera y Alva-

xez. 
Burgos, 22 de junio de 1938.— 

n Año. Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, al Sargento 
de CabaUería don Manuel Blanco 
de la Vega, del Regimiento de Ca-
zadores Villarrobledo núm. 1. 

Burgos. 21 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes, 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, al Cabo de 
CabaUería Manuel Martínez Jimé-
nez, del Regimiento de Cazadores 
Farnesio núm. 10, colocándose en 
la escala de su nuevo empleo a 
continuación de don Víctor Stan-
kowinck Stanko. 

Burgos. 22 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=EI General En-, 
cargado del Despacho del Minis-̂  
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones qu9 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de 28 de octubre de 1937, al 
Alférez alumno de dicha Arma don 
Luis Díaz Soriano, continuando en 
su actual cometido. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato, 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento del 12 Regimiento de Ar. 
tillería Ligera don Fulgencio del 
Cid Fernández. 

Burgos. 22 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General En«-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. & 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 20 de marzo de 1937, se 
promueve al empleo inmediato, por 
antigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Artillería, con destino 
en el Primer Regiminto Pííiado, 
don Antonio Codes Carrillo. 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo Inmediato 
superior, por antigüedad, disfru-
tando en su nuevo emnleo la 
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tticha i€cna, al Sargento de Arti-
llería don Isidro Frechel Mardo-
mingo, de la Academia de Artille-
ría e Ingenieros. 

Burgos, 23 de junio de 1938.-
U Añc Triunfal.=El General Í!n-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo ^ e los Ejércitos Naciona-
les de 18 del actual, se asciende al 
émpleo de Sargento provisional de 
Artillería, al Cabo del 12 Regi-
miento Ligero Cayo Arribas Calvo. 

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales de 10 de diciem-
bre de 1936, se confiere ei empleo 
de Teniente Coronel de Ingenieros, 
en propuesta de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo enipleo la de dicha fecha, al 
Comandante de la propia Arma 
¿on José Sastre Alba^ el cual pasa 
destinado al Servicio de Automo-
vilismo del Ejército. 

Burgos. 21 de junio de 1938.— 
11 Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136). se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez del Arma 
de Ingenieros don Juan Carrillo de 
Cozar, del Servicio de Automovilis-
mo del Ejército del Sur, el que con-
tinuará en su actual destino. 

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
n Añc Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. . 

m6n Sáenz Moreno, del Regimien-
to de Ferrocarriles núm. 1. 

Burgos. 22 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de 16 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder el ascenso al empleo de 
Sargento, pof" méritos de guerra, 
con antigüedad de 12 de abril úl-
timo, al Cabo del Grupo de Fuerzas 
Regulare.? Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, don Alfonso Cabero Dotor. 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe del 
Ejército del Centro, se concede el 
empleo de Sargento de la Legión, 
con la antigüedad de 9 de agosto 
último, al Cabo don Manuel López 
Rodríguez, debiendo ser colocado 
inmediatamente después del de su 
mismo empleo Domingo Maldonado 
de la Torre. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. él 
ipeneralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 20 de marzo de 1937, 
ise confiere el empleo inmediato, 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo ern&leo la de dicha fecha, 
al Sargento de IngeiUeros don Ra-

Por reunir las condiciones que 
determina la disposición primera 
de ia Orden de 13 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 420), ascienden a 
Tenientes, con la a n t l ^ e d a d de 
25 de noviembre de 1937, los Al-
féreces de Carabineros compren-
didos en la siguiente relación: 

Don Eugenio Salazar López Ipi-
ña, de la Comandancia de Navarra. 

Don Tomás Zamora Mercado, de 
la ídem ídem. 

Don José Montalvo Recalde, de 
la ídem ídem. 

Don Florentino Baltasar Mange, 
de la ídem ídem. 

Don Juan Sánchez Beltrán, de la 
ídem ídem. 

Don Juan Vicente Serrano, de la 
ídem ídem. 

Don Modesto Morán Borau, de la 
ídem de Huesca. 

Don Miguel Vega Muñoz, de la 
Idem de Algeciras. 

Don José Aniceto Bravo, de la 
ídem ídem. 

Don Antonio Illescas Aporta, de 
la ídem ídem. 

Don Tomás Regidor Platero, ¡de 
la idera ídem. 

Don Desiderio Sánchez Notario 
de la ídem de Sevilla. 

Don Antonio Pérez Méndez deli 
ídem ídem. ' 

Don Bartolomé Moreno HorriUo 
de la ídem ídem. ' 

Don Manuel Jiménez Rubio de 
la ídem ídem. 

Don José García Luengo, de la 
íderri ídem. 

Don Bernardino Santos Martin, 
de la ídem ídem. 

Don Antonio Lozano Fonseca, de 
la ídem ídem. 

Don Daniel Varas Moracho, de 
la ídem ídem. 

Don Agustín Fernández Peral, 
de la ídem ídem. 

Don Juan López Tortosa, de li 
ídem ídem, 

Don Francisco Moreno García i 
Sánchez, de la ídem idem. 

Don Emilio Márquez Anarte, de 
la ídem ídem. 

Don Luciano Ardúan Bahía, dj 
la ídem ídem. I 

Don Antonio Berdtez RodrigiS, | 
de la ídem ídem. I 

Don Juan Arjona Gago, delij 
ídem ídem. I 

Don Antonio de la Torre Eueda, 
de la Cuarta Compañía de la Co-
mandancia de Madrid (Córdoba), | 

Don Matías Martín Moreno, de 
la ídem ídem. 

Don Raimundo Arbona Rigo, 
la Comandancia de Baleares. 

Don Narciso Agudo Borrego, de 
le ídem ídem. 

Don Juan Espinosa Zalaya, de 
la ídem ídem. 

Don Francisco González 
dón, de la ídem ídem. 

Don Francisco Manzano Ro®' 
guez, de la ídem ídem. 

Don Jaime Pastor Fuster, de » i 
ídem ídem. 

Don Rafael Iglesias García, 
la ídem ídem. , , 

Don José Sieiro Gómez, de a | 
ídem de Coruña. | 

Don José Gallego Alvarez, de i» j 
ídem ídem. , , 

Don Angel Figueruelo Fu«ntfí. 
de la ídem ídem. ^ 

Don Juan Gallardo Martínez, ü 
la ídem ídem. , , ,, 

Don Gabriel Rodríguez Jiménez 
de la ídem ídem. . 

Don José Tur Nogueras, « 
ídem ídem. . , ¿j 

Don Jesús Oamacho pómez, | 
la idem ídem. _ , (¡, 

Don Antonio Fabregat Bocs, 
la ídem ídem. _ 

Don Eduardo SáBchez ' 
de la ídem ídem, 



BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—26 JUNIO 1938 pagina 8041' 

Ídem 
Don Germán Peroy Molinero, de 

ídem. 
1 Manuel Sánchez Serrano, de 

J ídem ídem. 
IDcn Diego Beltrán Godino, de la 
Idem ídem, 

on Julio Iglesias Palmeiro, de 
fídem ídem. 
Den Francisco Fernández Pérez, 

Comandancia de Cádiz, 
on Antonio Muñoz Pacheco, de 
em ídem. 
11 Joaquín Correa Brito, de la 
íciem. 

DOR Fernando Toledo Moreno, de 
|ídeni ídem. 
Pon Emiliand Cisneros Delgado, 

ídem, ídem, 
on Manuel Ayerra Franco, de 

lídem de Navarra. 
Pon Pedro Moracho Redrado, de 

ídem. 
{ion Juan Torrado Cadenas, de 

, de Badajoz. 
|on José González Cantón, de 
. iátm de Algeciras. 

iWs Funes Gallego, de la 
I ídem. 

feíi Antonio Castaño Rodríguez, 
i ¡1 ídem ídem. 

I Nicolás Prado Morugosa, de 
¡em de Asturias, 

ton Secundino Ibias Mesa, de la 
ídem. 

Ion José Bar rueco U l l a n , de la 
' íe Salamanca. 

¡ín Valentín González Blanco 
ídem ídem. 

i Germán Romero Borrega, de 
•ffi ídem. 
1 Dámaso González Sánchez, 
Idem ídem. 

I Heuterio González Hernán-
' la ídem ídem. 

« Mateo Pérez García, de la 
Item. 

I"" Predesvinto Sánchez Ca-
M la ídem ídem. 

1', Jesús Barrueco Ullan, de la 
laem. 

Tejedor Martín, 
'dem ídem, 

h ¡ S Aguilar, de 

^"e^tes Simón, de la 
García García, de 

Idem, 

[ í d e m ' 

' u S ; de 

Don José Hidalgo Avalos. de la 
ídem ídem. 

Don Antonio Vázquez Santiago, 
de la ídem ídem, 

Don José Jaén Rubiales, de la 
ídem ídem. 

Don José Villar Fernández, de 
la ídem ídem. 

Don José Martín Jiménez, de la 
ídem ídem. 

Don Francisco Calleja Rodríguez, 
de la ídem ídem. 

Don Emilio López Gutiérrez, de 
la Octava Comandancia, provincia 
de Granada. 

Don Antonio Fernández Alonso, 
de Ja ídem ídem. 

Don Santos Holgado Nevado, de 
la Comandancia de Zamora. 

Den Miguel Rodríguez Mañanes, 
de la ídem ídem. 

Don José María Pérez Montero, 
de la ídem ídem. 

Don Vicente Rodríguez Castro, 
de la ídem ídem. 

Don Pedro Hernández Rodríguez, 
de la ídem ídem. 

Don Gabriel González Bartolomé, 
de ia ídem ídem. 

Don José Rodríguez Mañanes, de 
la ídem ídem. 

Don Eradlo Nieto Matilla, de la 
ídem ídem. 

Don Vicente Fernández Iglesias, 
de la ídem Wem. 

Don José Bernal Hernández, de 
la ídem ídem. 

Don Vicente Diez Gil, de la Co-
mandancia de Huesca. 

Don Isidoro Cisneros Romero, de 
la ídem ídem. 

Don Valeriano Cano García, de 
la ídem ídem. 

Don Severino Pérez de Dios, de 
la ídem. ídem. 

Don Miguel Ruiz Herrero, de la 
ídem ídem. 

Dnn Francisco Puértolas Cam-
pos, de la ídem ídem. 

Don Primitivo López- Heredero, 
de la ídem ídem. 

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General en-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
don Manuel Alvarez Fernández y 
don Pedro Puentes Ramos, del 
Grupo de Sanidad Militar del 
Cuerpo de Ejército Marroquí. 

Burgos, 21 de junio de 1958.— 
II Año Triunfal.=EI' General En-

cargado del Despacho del Minis-. 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ayudantes de Campo 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral de Brigada, don Antonio 
Perales Labayen, se nombra su 
Ayudante de Campo al Coman-
dante de Infantería, retirado, ha-
bilitado para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel, don Vicente La-i 
guna Azorín. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General En-' 
cargado del Despacho del Minisi, 
terio, Luís Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Gobernador Militar de Bil-
)ao, don Vicente Lafuente Balez-
tena, se nombra su Ayudante de 
Campo al Comandante de Infaní 
teria, retirado, don Emilio Díaz 
Moreu. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
I Año TriunfaI.= El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral de Brigada, don Pablo Mar-
tin Alonso, se nombra su Ayudan-
te de Campo al Teniente Coronel 
de Infantería don José Malcampo 
y Fernández de Villavicencio. 

Burgos, 25 de junio de 1938.--
II Año Triunfal.=EI General Eft-' 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles ' 

C e s e 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales cesa en el cargo de Gober-
nador Militar de Málaga el Exce-
lentísimo Sr. General de Brigada 
don Plácido Gete Hiera. 

Burgos, 23 de junio de 1938.-
II Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales pasa destinado a las ór-
denes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur el General 
de Brigada Excmo. Sr. D. Plá-
cido Gete Hiera. 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 
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Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, el In tendente Genera l . 
Excmo. Sr. D , Francisco Far inós 
Gispert , ascendido a este empleo 
por Decreto de 12 de mayo últ imo 
fB . O . núm. 570), continúa en su 
destino de Inspector de los Servi-
cios de Intendencia de G r a n d e s 
Un idades del Ejército del S u r , 
Fuerzas Mili tares de Mar ruecos y 
Canarias , que desempeñaba antes 
de ser ascendido. 

Burgos. 18 de junio de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los E ércitos Nacio-
nales, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. Genera l Jefe del 
Ejército del N o r t e el Comandan te 
de Caballería, del servicio de Es-
tado Mayor , don Joaquín Lecan-
dc Alonso. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II A ñ o T r u i n f a l . = E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del In tendente Ge-
neral del Ejército pasan a los des-
t inos que se indican los Jefes y 
Oficiales de Intendencia que se 
relacionan a continuación: 

Teniente Coronel don José de 
la Iglesia Fernández, de Jefe de 
la Qu in t a Comandancia de Tropas 
y del Parque de Intendencia de 
Zaragoza, en comisión, a Jefe de 
los Servicios de Intendencia del 
Cuerpo de Ejército de Aragón . 

Comandante , retirado, don José 
Rubio Alonso, de Jefe Adminis-
trativo de Leganés, a Jefe de la 
Q u i n t a Comandancia de Tropas 
de Intendencia. 

Teniente, retirado, don Julio So-
ro Larrlnaga, de los Servicios de 
Artil lería e Ingenieíos de Ceuta, 
al Ejército del Sur, en comisión. 

Teniente provisional, don José 
. Candial B u r i ^ , alta del Hospi ta l 

de Jaca, a fa Q u i n t a Comandancia 
de Tropas. 

Otro, don Manue l Jiménez Mi-
lán, alta del Píospital, a la Inten-
dencia Milita* de la Segunda Di-
visión Orgánica . 

Alférez provisional, don Ma-
nue l Sánchez Gandamio , alta del 
Hosp i ta l de La Coruña , al Octavo 
G r u p o de Tropas . 

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
J I A ñ o T r i u n f a l . = E l Gene ra l En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto-Ley de 8 de ene-
ro de 1937 (B. O . n ú m . 83), se 
habili ta para ejercer el empleo su-
perior inmediato al Comandan te 
de Estado Mayor , ret irado, don 
José Figuerola Alamá y al Coman-
dante de Arti l lería, ret irado, del 
servicio de Estado Mayor don Va-
lentín Alberd i González. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución dé S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandan te de Estado Mayor don 
Bartolomé Barba Hernández . 

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año , T r iun fa l .=E1 Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el De-
creto número 342 de 25 de agos-
to úl t imo (B. O. núm. 310), a los 
Jefes y Oficiales ret irados que a 
continuación se relacionan: 

Comandan te de Infanter ía don 
Juan Ort iz Montero . 

Idem de ídem, don Al f redo Cas-
tro Serrano. 

Idem de Caballería, don Fer-
nando Aparicio Alvarez. 

Idem de ídem, don Jorge de Vi-
vero y de Loño. 

Idem de Artillería, don Celedo-
nio Nor iega Ruiz. 

Idem de ídem, don Pedro Ville-
gas Casado. 

Idem de Ingenieros, don Ma-
nuel Pérez Arru t i . 

Idem de idem, don Florencio 
Baulud Zamboray . 

Capi tan de Infanter ía don Pedro 
Fernández Carballo. 

Idem de ídem, don Jenaro Mu-
ñiz González . 

Idem de ídem, don Mar iano Se-
garra Conesa . 

Idem de ídem, don M a n u e l Gon-
zález-Regueral y Bailly. 

Idem de ídem, don Germán Biia-
les López. 

Idem de Artillería, don Daniel 
Suárez Pazos. 

Idem de ídem, don Fernando d« 
Figueras Figueras. 

Idem de idem, don Tomás Trt 
ñor Azcárraga. 

Idem de ídem don Santiago Let 
cano Mendoza. 

Idem de ídem, don Francisco 
Lanuza Cano. 

Idem de idem, don Pedro So-I 
fías Sampol. 

. Teniente de Infantería don Pt.J 
layo Larrañaga Vallejo. 

Idem de ídem, don León Mateoil 
Gómez. 

Idem de Caballeria, don Angi 
Salgado Cao. 

Idem de Ingenieros, don Juji 
Sogo Mayor. 

Alférez de Artillería, don Ftliij 
Leal Belmote. 

Idem de ídem, don José Reg! 
do Calvo. 

Teniente Auditor de 2.2, doij 
cinto Bassols Genis. 

Idem de ídem, don Benito fiq 
Martínez. 

Oficial 1.2 de Intervención! 
litar, don Luis Pérez Lozano, 

Burgos, 23 de junio de 193Í 
II Año TriunfaI.=El General 1 
cargado del Despacho del Minií 
tcrio, Luis Valdés Cavanilles, 

Nombramiento 

Por resolución d e S. E. ¿G' 
neralísimo de los E j é r c i t o s Naĉ  
nalc¿, se nombra G o b e r n a d o i í i 
litar de Málaga al Teniente ^ 
ronel de Estado M a y o r , retit 
habilitado para ejercer el effl̂  
de Coronel, don Julio Guerra L 

Burgos. 23 de junio de 193«.j 
II Año Tr iun fa l . -E Gen r 
c a r g a d o de! Despacho de * 
ttúo, Luis Valdés Cavanilles. 

Al servicio de otros -MinisterW 

Por haber sido nombrados > 
gisírado del Trabajo, en g ^ l 
bastían, y Delegado del T j J 
en Huesca, pasan a la situ^ 
"Al servicio de otros M ^ 
los Tenientes f 1 » M 
liares de Estado Mayor do» 
rique Sáenz Alonso y ^ 
y ^don Mateo Estaus 53,, 
" ^ B u r g o ^ l S d e j u n o ¿ , E 
II A ñ o T r i u n f a l . - E ' ^ , ^¡j 
cargado del D^pacho 
terio, Luis Yald" í 
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ecretaría del Ejército 

Ascensos 
1 r e s o l u c i ó n de S. E. el G e n e -

le Jüode los Ejércitos Naciona-
• por haber terminado con 

e . » K h a m i e n t o el curso en la 
nia de Granada, son pro-

i. Bos al empleo de Alférez pro-
¡ de Infantería, con anti-

IcaV de 20 de mayo último, y 
s administrativos desde di-

|a.Kcha, a los alumnos que a 
^nación se relacionan, los 

pasan destinados en la for-
[iie se indica: 

Lerpo de Ejército de Castilla 
lUis-Aníonio Salvador Reca-
londe. 
¡aldovlno Ramos Tejedor, 
teto García Sancho, -

. [ Palmero Vega. 
Ké Fernández Ruiz. 
lael Gómez de las Nieves. 
15ET1I0 Antón Escamilla. 

bfcel Jiménez Costa. 
Porras Mülanes. 

íoreiizo de J. Núñez Orozco, 
[orenzo Barrado Barquilla. 

tsposi'cíón del General Jefe 
í de la Milicia de F. E. T. 

y de las ]. O. N. S. 
teás González Mart ínez . 

| í?egímíenfo de Infantería 
Oviedo núm. 8 

áiigo Comeiro Bibian. 
berto Soria-no Sánchez. 

[Ké Ruano Ruano, 
""'•er Santalices Cortiñas. 

letrio Villalón Villalón. 
Escalera Cortijo. 

Martínez del Casero, 
'snuel Castañeira Echa-
Jenn. / 

Vázquez Pérez, 
mcelo Martín García. 
» Moya Ferrera. 

iflos Cobo Aguilar. 
Riobo Hinojosa. 

^ ^ J i s Barrio Ruiz. 

^'''"íenfo de Infantería Cádiz 
núm. 33 

Pemán Conde, 
s ^ a n o Alvarez. 
tenlo Cavero Prieto. 

2 nf®® Cabaldón, 
y Pérez Pérez. 

10 Fernández Ochoa. 
a S » Martin. 

Romero. 

«in Iracebnro Eicano. 
'Ŝ ecio Urbano Alonso. , 

D. Ulises Santamaría Tenriño. 
D. Jesús Corral del Reguero. 
D. Julio Flores Ballesteros. 

A la División núm. 51 
D. José Pazos Iñigo. 
D. Pedro Moreno Vidal. 

Al Regimiento de Infantería 
Castilla núm. 3 

D. Carlos Viñamata Castañar. 
D. Germán Paradela y Gutiérrez. 
D. Nicasio Pérez Fernández. 
D. José López Blanco. 
D. Francisco Foret Giordaue. 
D. Santiago Segura Fern. 
D. Jerónimo González Vivas. 
D. José Martínez Pasalodos. 
D. José Luis García Valcárcel. 
D. Gabino Rodríguez Fernández. 
D. Valentín Martínez de Velasco. 
D. Francisca Mendoza Slemárii-

dez. 
D. Antonio Solano Silva. 
D. Felipe Canfranc Sánchez. 

Al Regimiento de Infantería Pavía 
núm. 7 

D. Ricardo Ruiz Sánchez. 
D. Aquilino Cabo Pérez. 
D. Miguel Cruz Villoría de Dios. 
D. Luis Fernández de la Vega 

Blázquez. 
D. Prudencio Lafuente Mimenza. 
D. Alejandro González Pico. 
D. José Abela Sánchez. 
D. Victoriano Muñoz Alvarez. 
D. Santiago Gue'rricaechevarría 

Igartua. 
D. Ramón García Menéildez. 
D. Luis Rubio Peña. 
D. Adonais Morillo Pérez. 

A la División núm. 63 
D. Gabriel Izquierdo Renilla. 
D. Francisco Mena Calvo. 
D. Francisco Román Cordero. 
D. Cristino Frechel Hernández. 

A la División núm. 84 
D. Primitivo Fernández León. 
D. Octavio Martín Fernández. 

14 disposición del General Jefe 
del Ejérciío del Centro 

D. Emiiio Román Arroyo. 
D. Manuel Velasco Gil. 
D. Jaime Izal Montero. 
D. José Ignacio García Gil, 
D. Julián Peña López. 
D. Femando Combarros Sorri-

bas. 
D. Tomás Matesanz Sánchez. 
D. José Luis Gutiérrez Rivera. 
D. Fulgencio Gai-cía Osma. 
D. Matías Simón Simón. 
D. Mateo Escorial Llórente. 
D. E>omingo Prieto Gañido. 
D, Constancio Antón Pérez, 

D. Aurdio Garrido Gutiérrez. 
D. Fernando Bouso Martín-Urda, 
D. Baudilio Anta Montero. 
D. Benjamín Gregorio Gonzálea 

Martínez. 
D. Rafael Monserrat Castejóa 
D. José Luis Alonso Picón. 
D. Inocencio Gómez Fernández. 
D. Ricardo Francisco Andrés Ro-

mero. 
D. Antonio Somoza Barros. 
D. José Luis Hernández Covela. 
D. Manuel Gil-Sanz Monjas, 
D. Antonio Losada Otero. 
D. Emilio Sánchez Estévez. 
D. Benito Martínez Gómez. 
D. Jesús Morillo Andrés. 
D. Nabor Freirá Castilla. 
D. Martín González GonzáJez. 
D. Francisco Domínguez Sobral. 
Burgos, 20 de junio de 1938.— 

n Alio Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

kstinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte el Teniente Co-
ronel de Estado Mayor don Angel 
Negrón Cuevas. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=fii General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se indi-
can los Jefes y Oficiales de Caba-
llería que a continuación se re-
lacionan; 

Teniente Coronel don José Iñi-
go Bravo, de la Séptima Región 
MiUtar, a disposición del General 
Jefe de la Sexta. 

Idem ídem don Juan Díaz y Al-
varez de Araujo, al Batallón de Or-
den Público núm. 406. 

Idem, retirado, don Gabriel de 
la Puerta y Escobar, al Gobierno 
Militar de San Sebastián. 

Idem ídem don Manuel Trovo 
Trovo, a disposición del Director 
del Servicio de Etapas, del Ejército 
del Centro. 

Comandante don Joaquín López 
Aguirre, del Regimiento de Caza-
dores España núm. 5, a la Brigada 
de Caballería del Ejército del Cen-
tro, en comisión. 

Idem don Enrique Dalias Cuena, 
del Regimiento de Cazadores Ca-
latrava núm. 2, a Jefe Provincial 
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•fllt la Milicia de Falange Española 
ÍTradicionalista y de las 3. O. N. S, 
Én Badajoz, 

Idem, retirado, don Fernando 
Sánchez Ledesma Aledo, de la Sép-
tima Región Militar, a Jefe Pro-
vincial de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J, O. N. S., en Málaga. 

Capitán don Ricardo Rojas So-
Us, del Gobierno Militar de Avila, 
Bl Regimiento de Cazadores Nu-
Inancia núm. 6. 

Idem don Enrique Guillén Ur-
láiz, del Depósito de Recría y Do-
ma de Jerez, a la Unidad de Ca-
rros de Combate del Ejército del 
Sur. 

Teniente, retirado, don Eloy Ja-
ramago León, al Re^miento de 
Cazadores Taxdir núm, 7. 

Idem de Complemento don Anto-
nio Bustos y Ruiz de Ai-ana, del 
Regimiento de Cazadores Farnesio 
número 10, al "Servicio de otros Mi-
nisterias". 

Idem de Idem don Salvador Reig 
fernández de Montenegro, al Re-
gimiento de Cazadores España nú-
mero 5. 

Idem de ídem don Miguel Pardo 
Carcer, sólo apto para serviciOB 
burocráticos, del Regimiento de 
Cazadores los Castillejos núm. 9, 
a la Auditoría del Ejército de Ocu-
pación, en comisión. 

Burgos. 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal;=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanllles. ' 

Duro, ascendido, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Alférez provisional don Cándido 
Vázquez de Prada Costilla, sólo ap-
to para servicios burocráticos, de 
la Séptima Región Militar, a dis-
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

Idem ídem don José María Alon-
so Gamo, de la Sexta Región Mi-
litar, al Regimiento de Cazadores 
España núm. 5, en comisión. 

Idem ídem don Pablo López Pé-
rez, al Regimiento de Cazadores 
Numancia núm. 6. 

Idem ídem don Antonio Fernán-
dez Bueno, de la Sexta Región Mi-
litar, al ídem, en comisión. 

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=Er Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanllles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos que se 
Indican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Comandante, retirado, don An-
tonio Córdoba Aguilar, del Bata-
llón de Trabajadores núm. 139, al 
Batallón de Trabajadores núme-
ro 102., 

Idem ídem don Pedro Alcorta 
Urquijo, del Batallón de Trabaja-
dores núm. 108, a la Agrupación 
de Batallones de Trabajadores nú-
meros 20 y 135. 

Capitán, retirado, don Francis-
co Alcaraz Polo, actualmente a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración, 
pasa a la del General del Ejérci-
to del Sur. 

Idem de Complemento don Je-
sús Velázquez-Duro y Fernández-

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Caba-
llería que a continuación se rela-
cionan: 

Brigada don Domingo Huete Pe-
rona, del Regimiento de Cazadores 
España núm. 5, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro, en comisión. 

Idem don Félix ligarte Serrano, 
del Regimiento de Cazadores Nu-
mancia núm. 6, a disposición del 
ídem, en ídem. 

Idem de Complemento don Ma-
nuel Bosch Isant, de la Quinta Re-
gión Militar, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Sargento don Juan Pablo Aran-
güez Martín, del Regimiento fde 
Cazadores Villarrobledo núm. 1, a 
disposición del General Jefe del 
Ejércio del Centro, en comisión. 

Idem don Manuel Guillén Ba-
rrientos, del ídem, a disposición 
del ídem, en ídem. 

Idem don Eusebio de la Viuda 
Frías, de! Regimiento de Cazado-
res Numancia núm. 6, a disposi-
ción del ídem, en ídem. 

Idem don Camilo Rodríguez Sán-
chez, del ídem, a disposición del 
ídem, en ídem. 

Idem don Carlos Marin Fernán-
dez, del Regimiento de Cazadores 
España núm. 5, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Norte. 

Idem para la reserva don Ju-

l i á n Gil López, del ídem, a dls, 
posicion del ídem. ^ 

Idem de Complemento don Lii 
c i a n o M a r b á n de la Puente de l 
S é p t i m a Región Militar, a'disM. 
sición del ídem. 

Burgos , 23 de junio de 1938 
I I Año Tr iunfal .=El Ministro de 
D e f e n s a Nacional.=P. D., EI FT. 
n e r a l Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles, ' 

P a s a des t inado el Coronel de Ca-
ba l le r ía don Rafael Ibáñez de Al-
decoa y Urcullo, de la División nú. 
m e r o 63 a disposición del General 
J e f e del Ejérci to del Centro. 

Burgos . 25 de junio de 1938.-
I I Año Tr iunfa l .=El Ministro ií 
D e f e n s a Nacional, P. D., El Gene, 
r a l Subsecretar io del Ejército, Lnlj 
Valdés Cavanilles. 

A n u n c i o f oíiciaíef 
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Día 26 de junio de 1938 
Cambios de compra de monedal 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: | 

DIVISAS PROCEDENTES DE I 
EXPORTACIONES 

Francos 
Libras 
Dólares W 
Liras g 
Francos suizos 
Reichsmark J*,] 
Belgas "'i'í 
Florines ... ... ' ' 
Escudos 
Peso de moneda legal 
Coronas checas jj • 
Coronas suecas 'J 
Coronas noruegas ' j 
Coronas danesas -

DIVISAS LIBRES MPORjJjf 
VOLUNTARIA Y DEFINIDA 

MENTE .,] 
Francos 53̂051 
Libras j^fll 
Dólares 
Francos suizos 
Peso moneda legal 
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